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L e y 03 de 1WO. por la «nal • • aprueba el aom-
t ra to celebrado por «I Gobierno ron el señor 
Marco K. t ' o u « > p»r» abrir y explotar a n 
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de I l a t i anqu i l l a con la llalli» de Sabanil la. . . 1317 

L * y 100 da lr-90, que a p r a e b a a n contrato. El 
ce lebrado con el Sr . Kaf . r l Ke rn t adea M. 
pa ra la cans t iacc ión T e ip lo tac ión de a n aa-
mino de hierrb aervido por vapor , entre la 
a iudad de Ocaña y el rfo Magdalena 1 SI7 

L e y 191 da 11-110, «ubre aaigiiacionea mili taraa. 1319 
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Poder Legislativo. 

L E Y 99 D B 1890 

( 1 7 DB DICIEMBRE), 

por ' a rna l re aprneba el e r n t r a t o celebrado por el 
Gobierno- con vi t i ñor s i n ' e n A. K> li .ee» pa ta 
abr i r y explotar un canal q a e p o n g a en comunica-
ción la c iudad da l i á l i anqu i l l a cen la Babia de 
Sabani l la . 

El Congrego de Colombia, 

Yit to t i céntralo celebrado el 18 de Oo 
tub ie del presente tño por el Gobierro CCB 
el « ñ o r Mateo A. Feríete», jara abiir y 
exploter un Canal qne perga en c< mímica 
cien á Bnrreiiquilla con la Bebía de Sabani 
lia, c o m e t o que á la letra d ice: 

" C o i H a t o i.úroeio i 7 de 1£90 para, abrir 
y <x] l< fnr un C u a l que penga i n ccmut i 
cae u n á Iíf I Iarquil lo e tn la Bbhía do Saba-

i. c i l la : 
" R u p e r t o Fericira, Subsecretaiio de Fo. 

mentí , t i c a i g n d o del Despacho, debidamen-
te t n t c i i z - d o pi r el Excelent ís imo teñoi 
r r e t i d n te» de la R« | ública, per una i arte, 
que te d< i oiuii.ata t i 'Gobierno ' y Maico 
A. Fe necea, | or ot ia , que te dtn/u. i i ihiá el 
' Cencft icnai io , ' hemes celebrado el contra 
to q u e f e expresa en les eitic-ules siguien • 
tes : 

" A i t . 1 .° E l G o l i e u o ci ncede al Cence-
sicLaiio, quien lo acepte, j l i v i l i g io exclusi-
vo {ara t í r i r y explotiu un Cnnal que, par-
tiendo de l e sce i c sn i s t di- Barisnquil la, pon. 
ga en ct mtinic&c ion el i i i Mi g'ialt na o n la 
l i sh í" de 8i.boi.ill». 

'• A l t . 2 ° El Canal á que te n f i e i e e t t e 
contrato tt i .drá veinte metres de antbo y 
tu n p n f u n d i d a d no mtnor de t u s metior ; 
pe io t-1 Conceticnaiio ó quien tus derecbet 
repn u n t e pedrá arme litar e t t i s diuiett io. 
nes ¿ fin d e q r e puedan pitar jen ¿1 m . l a r 
caciones de cualquier calado. 

" Att . 3 .° E l ttszo del Canal fe haiá dis . 
de 11 punto que terga á Lien elegir el C< u-
ceticuario en la Bahía de Sabai.illa á ii.ii.e 
diacioi.cn del puerto d« ette í .cu.bie Latía 
la l ibc ia occi l tLtal del Mtgdalena en las 
cerconíss de Barratquilla, conviniéndcte ex-
p í e " mente en que deide la fecha de etle 
contiato y j o r e l téi inino de euaieuta i ñ c t , 
el Gobierno de la República no pedrá por tí 
ni c i .cediendo facultades á Cenipi ñía ó in 
d iv icuo alguno por cualquier t í tulo , erns-
t iuir ó pe imit ir que »e ccnst iuya otro Canal 
que | miga eu cfbiunicación la Babia de Sa-
bai.illa cen B «Tranquilla ó con cualquier 
et-to punto del río Sltgdalena defde el eiúo 
d t i i minado ' Camaebo' httta la oi i l la del 

jBftr. 

<er o dido ni traspasado i Gobierno 6 N a -
oióo extranjera, y para qne sea rálido el 
traspaso á oualquiera imlividao ó Oompañío 
particular. naoionHl ó extranjera, se requiere 
la aprobación del Gobierno. 

" Art 13. E i t e oontrato rí>qiiiere para su 
vali lez la aprobación del Exorno Sr. Preai 
del ta de la República y la del H Congreso 
nacional. 

•* En fa de lo ocal se firman do» d« un 
t<-nor en Bngotá, á diez y oohn de Octubre 
de mil ochuoientof nov.-ntn 

"'Ituptrl" Ferreirit»— Karco A. Ruteen. 

" Gobierno nacional—Rngntá. Octubre veinte de 
mil orhncieiiloi nótenla. 

Apruba lo. 

" C A R L O S H O L G U Í N . 

" El Subsecretario de Fomento, enoargadi-
del Despacho, 

" liot'ERTo FKKUEIKA ; " 

Articulo úuico. Aprnébape el preir.serto 
oontrato oon las ino lifioaciriiies s i g u i m t - s : 

" El Connetionario queda en la obligx 
se haga por el Canal, pues ex entendido que i oión de dar el Canal al servicio público d-Mi-
¿ste ne ab>ira para el servicio público y para tro le dos xñ"S contados desde la sanción { 
dar mayores f ac i l i Judes al comercio. de esta l<-y, y á terminarlo oon la» coudioio- j 

" A i t . 7.° Si peir efecto de la apertura nes estipuladas eu el oontrato dentro de tres • 
del Canal, se formaren eu las ciénagas y ca I años, á oeintar deide la misma fecha." 
ñi-8, terrenes de aluviÓD, en los parajes ina El artñ-iilo 3 modifioado asi 
drenados hoy par» el cultivo, y no poseídos 

" Art. 4 ° E l Conoealonarin podrí apro. 
•echarte de las oióna ja» y os ños qne se en-
cuentren en el trssa lo del Canal; pero qne-
da oon ven ido que uo podrá ntilizifr para 
ningún efeoto relacionado oou el mismo las 
' Bocas de Ceniza' ni emprender en ellas 
trabajo alguno 

4' Art. 1® Itl Conoeaionario tendrá dere-
cho á hacer uso gratuito de una zona de cien 
metros de ancho á oada lado del Canal ouan-
do ésta pnMas'ñalarseen terrencade propio, 
dad de la Nación, en lo i ouales podrá tomar 
lo que requiera para la oonsti um-ión d é l a 
o b r a ó p a i a s u servioio; pero estas tierras 
volverán al dominio del Gobierno á la ex 
piiaoión del privilegi - junto oon las demás 
que ad jiiiera el Concesionario para el Canal 
ó BOI aooea rios y dependencias Si los te 
rreuos por donde tiene qne pasar.b vía fue 
ren en to lo ó en parte de propiedad parti 
otilar, el Concesionario tendrá rl-recho á 
exigir que. para el efeoto, se expropi > por el 
Gobierno la faja necesaria, siendo de cargo 
de aquél la indemnización á los propietarios, 
para I - onal se tendrá en atienta el valor 
aotual de los terrenos. E-to siempre qne los 
propietaiios, no cedan espontáneamente l i 
zona y fuere imposible al Conoesinnario cele 
brar arreglos oon ellos. 

" A r t 6 o El (.'onoesionario uo podrá ejer-
oer monopolio alguno sobre el tráfioo qne 

ni queda obligado á más que á lo qne e x -
presamente ae estipula en este oontrato. 

Pasadoi loa uuarenta añoa del privilegio, 
el Canal oou to las ana acoetorios y depen-
dencias pasará á ser propiedad del Gobierno, 
sin retribución ni indemnización de ninga 
na especie á favor del Conoesionaiio." 

El articulo 10 a i i : 
" Art 10 En todo tiempo el Gobierno, 

por medio de sns agen tes, polrá inspeccio-
nar la oontab'lidad de la Empiesa y diotará 
opoitunamente los reglamentos necesarios y 
convenientes para evitar el cootrabando. 

Dada en Bogotá, á trece de Diciembre de 
mil oohooientos noventa. 

El Presidente del Senado, ADOLFO HAB-
KKB—El Presideute de la Cámara de Be-
presentantes, EUUARIIO POSADA—El Secreta-
rio del Senado, Emique. de Nnrráez—El Sa-
cre t»i ¡o de la Cámar» de ltepresentantes, Mi-
ynel A. Feñ-iredonda. 

Gobierno Ejecutivo—Bogotá, 17 de Diciembre 
de lf-90. 

Pub' íqnesny ejecútese. 

(L. S.) CARLOS HOLGUÍN. 

j El Miuistro de Fomeuto, 

MARCELINO ARANUO 

legítimamente por algún particular ó enti 
dad. talea terrenos p»s»rán á ser propiedad 
del Conoesinnario, á título gratuito. 

" A i t 8 .° Durante los cuarenta 'ños del 
pi iv i legio el Ct iicetiuiiario tendrá faoultad 
de explotar la i.lira, podiendo cobrar un de-
recho de tránsito á toda embaíc»oión carga, 
da qne.pate por el Canal, conviniéndose en 
qne este detecho n o e x c e l e r á del veinticinco 
p< r ciento de a tarifa actual del Ferrooariil 
de Bolívar La tarif» que se fije en v i i tud 

" Ait. 3 .° E. trazo del Canal se hará d e s -
de el punto que renga á bien elegir el Con-
cea¡ou«i¡o en I» Bahi» de Subtnilla, á i n m e - ' 
diaciones del puerto de este nombre, hasta 1 

la libera occiJental del río Meg.falena, en 
las cercanías de Barranquilla, lonyinióudose 
expresamente en qne desde la-fecha de este 
contrato y por el. término de cnareuta año», 
el Gobieino de la R»públioa no podrá p< r sí 
ni ooncediendo facultades á Compañía ó i n -
dividuo alguno por cualquier título, cont -
trnír ó permitir que se constniya otro '"anal 

de l¿> diapuesto en ette artículo riquiere la ! que porga eu comunioación d i i e c a la Bahía 
RprVbacióu del-G> bienio ai l i s de darse el de Sabanilla con B'irratiquilla d con cual -
Cai'»l el servicio público ; y de acuerdo con . quieta otro punto del l io Mngdaletia detd 
el miámo Gobierno podiá ->er modificada en 

' cnalqiiier tentido. Cada dos años dtbe some-
I terse á revisión y ex ige nuevn aprobación ; 
i pero >i LO hul'ivie acuerde se decidirá el 
j | unto por (e i i tos . 

E- e-Ltendido que e lGi bienio no garan 

1 sitio denomiuado ' Camacho' b .tta la 
orilla del mar." 

El a r t icu lo 4 así 
Art. 4 El Coucetionaiio podiá apro 

vechaise de las ciéni/g>>s j e» fu s que te en-
cueLt ren eu el t razo del Canal ; pero queda 

tiza en n i i g u n a fi lma el i f t e i é s del dineio ¡ convenido que no podiá utiliznr para n í n -
| que -e invierta en la ccnst iu ción del ('anal | gún efecto, relacionado con el mitmo, las 

i queda obligado á más qne á lo q n e ex 
i p i e t smintc -e estipula en ette rrntrato 
I " Patbdi a Jos cuan nta > ñ( 8 del pnvi l i gio, 
! el Canal con ted< s ens sccttorios v de | en 
; dencias i ssaiK á ser propiedad del Gi bienio" 
' t in retiibución de L¡i>giina i specie á f»vc r 

del Onret ir naiio. 
" A i t 9 o La empresa se c< mide ia di*i 

dida en cien acrii i.es de lat cnalts yeinte 
| | e it i iieceií al Gi biei i.o y la» ochenta tes 
! tniittt al C( ncesionaric ; pe io queda e x p í e 
1 t: mente ettablei ido que el Gobierno poi el 
| b icho de j o - e e r d i i h a s veinte tccícnes, no 
' c in t i ae i Migaeicn de roi t i ibuír cen ditiein 

ó en oír» fo ima á la constiucción dej Canal 
i y de tut t.biss accetoiias, i.i de responder 

B i o s j de Ceniza ' ni emprender eu ellas 
V I j >'; i i ' : prrs <! C. 1 ' t i n " re rcfei va 
expíeMinier te hacer pi r t í 6 por coLtnte 
los t u . l i jos que á bieu tenga en dicha» 
h r c a s . " 

El ai tíc-nlo 7 ° s» ; : 
" A i t 7.° Si pot e f i c t o de la ajertura del 

Oi iü l se foin aien en las eicusgsK y ctños 
teiieiic.t de bluvión, eu les parajes i n a d i -
outdcs boj jar» el cnl t ivc , y no poeeícot 
poi itlgúu (articular ó entidad, tules t e rr i -
LOt pataian á ser ] n piedad del Concesio-
nalio, á t í tulo gratníto, siempre que el G o -
bieiLO tea din ño de los t e n e m s r i be i eños . " 
' El a i t ículo a s i : 

" Art. 8 . ° Durante les cuarenta años del 
j or lot remlti.do? ó ef. etes de ellbs. j u e t j p i iv i l ig io el Ce ncesionaiio tendrá facultad 
teta dittribnción de accic nes se hi.ee única ' de expl i .Ur la e liia j udiendo ci brar un de 
mil ite ten el e l jeto di gmai.tizai la Ínter ; techo de t iánf i to pi r la'caiga qiie se ccn 
vtLción del Gi bieiLO en ti.do» lot "actos de ! duz. a en embarcacicnes qne pasen por el 
la F i u p n t a y de an gu ia i l e el ve inte per ; Canal, ccnvínici dote en qne este derecho 
ciento (20 de les utilidades líquidas de t o i x c e d - i á del veinticinco por ciento de la 
la Empresa á que te tef ie ie ette rmtrato . ; taiifa aotual del Ferrecarril de Bolívar. La 

" A i t 10. E n todo tiempo el Gobierne, 1 tarifa qne se fije en v i n u d de lo dispuesto 
por n.edio de tus Age lites. | odrá inrpeccio en este artículo requiere la apiobaoión del 
nar la e s t a b i l i d a d de la Emprera y dictaiá | Gobierno ai.tes de darte el Canal al servicio 
cpcii tilín Ditnte les n gii.ii ei ti s i.ecetarics | úblico ; y de acueido oe u el mitmo Go-
y ci iivenit ntes p s i s el ec n t i sbandor^ bienio podrá ser n.edificada en cualqu-cr 

" A t t 11. Para todos los ifiícto» á que - . . - . « - . . . 
hubiere lugar te declar&^ibra^e utilidad 
pública la censtiuccién OaHTbíial á que se 
refiere el pietet te contrato. 

" Art. 12. El presente contrato no podiá 

tentido. Cada dos añee di bo Remeterte 
visión y exige nueva aj n bación. 

" Es entendido qne < I J i s ^ i n o no garan-
tiza eiiTringuim+TrTiiw^liñteréf del dinero 
q u y r o invVyjla en la oonstiuccióo del Canal 

L E Y 100 DE 1890 

( 1 9 DE HICIKHBRE), 

qu • apiui-ba un conlrato. El ce lébra lo cou el aañor 
Kafa. l Fe rnández M para la « ins t rucc ión y explo-
tación de un camino de hierro se r ró lo por vapor en 

tre la ciudad de Ocan» y el rio Magdalena. ' 

El Comjrtho de Colombio, 

Visto el contrato número 82, de 28 d e 
Ootunre ú timo, celebra lo entre el señor Mi 
IIi-Uro de Fomeuto y el aeñ-ir Hif iel F e r -
nández M. p»ra la oonstruoeión dé una vi» 
fóirea sei vida por vapor, entre la o i u l a l de 
Ooañ-i y el río M g lalena, contrato qu^ á la 
letra d ice : 

" CONTRATO n ú m e r o 34, pa ra l a cons t rucc ión y e l 
plotacion de un camino de hierro iwrvido por va-
por. entre la 'ciodad de Ocaña, en el Departamento-
de San tander , y t i ría Magdalena. 

Rupe i to Fei reirá, fiubsecretaiio de Fo. 
•liento de la Re| ública de C( lombia, encar-
gado intei ¡naoiente del Despacho, con auto-
rización suficiente d i l Excelentísimo señor 
Piesidente de lu República, por una parte, 
que eu el cui to de este oontiato se denomi-
nara " El Gobierno." y por la otra parte 

Fernández M , vecino de Gacheta, en 
tu piopio ncmpie . parte qne en lo suoetivo 

j te di nominará " El Concesioiiaiio," hemos 
, celebrado el oontrato que se expresa en les 

Hit ¡culos siguientes : . , 
j " Art. 1 ° El Gobierno de la U e j ú b l i t ^ 
¡oto iga al Ccncesionutio, qnieu Jo aoepiii, 

pi ivi legio exclusiro para construir v expío.' 
tar un camine de c a n i l e s de hierro," servido 
por ve por, entre el trayecto comprendido 
entre la ciudad de Ocaña, en el Dcpaitamet -
to de Sautander, y el río Mngdaleua ( 1 
pueito que se exija sobre el [ifo Lebrija, , u 
puuto desde el cual e t te río sea navegñbie 
hatta su de ¿embicadura. 

" A i t 2 .° El Fe r roca r r i l i q u e se ref ivre 
este pi ivi legio to denominará Ferrocarril 
de Octña y pera i .'<.s los efectos legales se 
d e c l u a su ooDkti i . ti..n ebra de utilidad pú-
blica. 

•• Art 8 . • El Concesión, i ¡o hará á su c e -
ta en el plazo de dos (2 ) años á contar d. <de 
la apiobación definitiva de este contrato, ios 
estudios que sean necesarios sobre el terisi io 
para la formsei< n del proyeoto de Feri n-~ 
rril. y remitirá denjro del mismo pl»z.. al 
Ministerio de Fomento copia auténtica de 
dichot estudios y de los planos que se l e -
vanten para el efeoto de fijar la línea. T.u.to 
para les piaros oomo para todo lo ,ie unta 
relacionado oon el Ferrocarril se hará u - . d e 
las medidas oficiales de la República. 

Q 
í , 
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'• A i t 4 ° En garantí . :«1 cumplimiento j exaonione* y contribuciones l e guerra. Taui- que é.tan y las demás obras accea OÍOS riel sitar por 1» TÍ». La m!* o \ rebajo ** I n r i on 
l<>* obligaoioi.ea o o u i i a i J u por e r C o n c e - , poou podrí» ser gnivudo» los pfsoto» y pasa- For,<„.,irnl, f„ i iu-ran parta d«l kilóuietru , al trasporte, d i afeuti* de propiedad dal Ghi-

sionario eu el artioulo anteiior, otorgará el j 'ros que transitan por el Ferrooarril oon respectivo para el efecto dé la medid», y el | bienio destinado» á los obras públicas, eu el 
' " J ! * J " — ' 1 • reoonooerá sobre ella» »ubven- de las enoomieulas de norreo» y eu el de lo» o Coooe»iou»rio inmediatamente de»- contribnofone» ó empréstito» espeoiales da 

>.ué» de qne este oontrato reoib» 1» «proba- J rante el tránsito por la vía ; 
i ¡<5n del Congreso, una fianza porsonal á j "7." Exención dé t<jdo eervioio personal, 
aot i f .oc ión del Gobierno por la cantidad de , oneroso, oivil <5 militar para todo» loa em-
ii< • mil pesos ( $ ¿,00' ). E-ta fianza qn-dará ¡ pitados del Ferrooarril; 
i favor del Gobieruouu oaso de no cumplí - j " o . ° El de .echo pata ooustruír las lineas 
miento de lo estipnlado, ó se oanoelará tan , telegrafióos y telefi.uioos que rt-q iiers el 
)nego como sean entregados los estudios y ¡ servioio da Lt Empreea, snj.itáu loae en ésto 
plai os mencionados. á la» presoripcioues y reglamenta* que haya lo menos á i 

•' Art 5.° En nn plazo no mayor de se dado ó qne de el Gobierno «ubre el partioa ¡ (100,000) y 
sentó (CO)dÍM después de haberse' dado lar. Mientra» construya su propio linea, 
< nnipllmiento á lo difpuesto on el a i t iculo ¡ podrá «I Cono»sionario h-ioor uso gratuito 
3.° i.visará el Concesionario al Gobierno si | de l o s t e l é g i a f . » nacionales en l o q u e fuere 
•oepta ó no definitivamente el oontrato. ] neoedkrio par» los afontos relativo» á la oons. 

'• Es entendido qne los estultas v plano» , ti uoo ón del Foricoarri l; 
i;ei proyecto que debe e u t r ^ a r el Concesiu " 9.° L» vuceridn gr . to i ta de diez mil 
nano al Gobierno en virtud Je lo dispuesto ¡ (10,BOU) li-otáreas .le tieiras baldíos onyos 
m. "I artículo 3 quedarán en todo oaso á ! título» se darán al Concesionario eu dos 

comido no se acepte defi j contados iguales, el primero ouando esté 
termiuada la mitad de la línea y el segundo 
ouando todo el Frrooarril haya sido puesto 
eu servicio. La adjudicación se hará como 
se prescriba eu las disposiciones lególes jue 
rijan sobre la materia, y es entendido que 
eu cano de oaducilad del privilegio ó ouando 
éate se f i l i n g o por tenuinacióu del plazo 
por el cual se couoede, no s» contarán los 
títulos que.se huyan dado al CoiiÓeíioD.ario 
ó las tierra» que se te hayan adjudícalo, en 
tre los valores que deben volver en tales ca 

ontinuai los sin interrupción y eos al poder del Gobierno, 
inua. .1 " N o tendrá el Concesionario derecho á 

adjudicación alguna si no oonstrnye por lo 
menos la aiitad de la obra, ni sé le oonoede 
ran más de cinco, mil (5,000, hectáreas de 
baldíos si no 1» termina en sn totalidad en 
el plazo estipulado pura e l l o ; para la conoe-
oióu te tal puedo elevarse á la extensión de 
veinte mil (20 ,000) heotár*as, «i el Ferrooa. 
rril sa c«nst: uyere del tipo dé un metro eu 
tre rieles ; 

El Gobierno hooe al Conoesio " 10. El derecho de fijor librera-ute las 
derechos repiesente, las tarif..R de pa» j >¡>, trasportes y bodeg j -s 

esan en ios siguien- duiante la construcción del Ferrooarril y en 
los oinco primeros sñ >s de la explotación 

Gobii 
oidu algan 

" Art. 10 El Ferrooarril podrá oonstri 
elementos de guerra q'i» se movílicau por 

itrso ' su or l en . 

| » v . T de éste 
• i t i romee, te el oont 
miro la obra 

• Art. 6 ° La construí 
em;ez»rá precisamente < 
gilí ntes á la aoeptaoi' 
ira to, y la obra euten 
•mía en tin plazo no i 
á contar des le la mi 
sionario pnede empe*i 
qn:.-ia do tas ext 
y I i.ego que h 
bej w, debe 
•n line» c n t i n t i 

•' Art. 7 ° Loi 

to ó no se lleve á tór 

de la vi a f e 
en los seis meses si-

defiuitiva del oon-
debe quedar tenni . 
lyor de SBÍ4 (6) años, 
m fech». E l Conce 
el oauiino por oual 

mos ó por ambos á la vez 
aido rstobleeidos loa tra-

de cualquier Mrt*m» especial de vía angnst» ¡ " Art. l a . El Conoesionariose oomproma-
que el Uonoesiun-iio teng» por oonveniente te á no prestar el servicio del Ferrooarril á 
• establecer, pero siempre que la separación las poreonas y efaotos ouya o o u l u w i ó n sea 
eutro riele» uo sua inf-rior á sesenta (0 6 J) pmbibi la por el G ibierno, así en tiempo do 
centímetro* y que It obro corresponda por oaz como en el de guerra, salvo el camode 

tráfico de oien rail carga» fueria inoyor. 
inte mil pasajeros (3",0U0) " Art. 2ü. Todo» los reglamentos qne «a 

anuales oou el servi >¡o or jinario. Si se opta oxpi U n por el Concesionario ó por quien sos 
el sistema oomúu, tendrá la vi» nn metro.de derechos represente, para el servioiodel F e . 
aiiohnr» entre rieles y tendrá las oondioio- rrooarril, deberáu ser sometidos á la aprobi-
nes técnicas y de solí l e s que seon neoesarias ción d»l iJobi->ruo. 
para que preste debi lamente el servioio, y " A t 21. L is controversias que se susoi-
de maneta que eu ningún puutu sea inferior ten entre el Gubiernoy el Conoeciouuiio o s o 
á los titrosferrocai l i les del mismo tipo oons - ' motivo de este contrato, se deo i l i r iu por la 

dos en la Re úblioa. ] Corte Suprema de Justicia; pero si la d i f i -
rencia tuviere |>or oousa la apreciación de senoilla 6 doble á < 

io, pero se reput 
para el pago de 

" L . v í a > ) d 
lnntad del Concesi n> 
siempre 00^.0 senci l l 
subvencióa del Gobiorno. 

" A r t . 11. El Concesionario noustruiíí 1 .s 
Estaciones, bodega» y demás edificios que 
se requieran pa-ael servic io ,y tendrá dere -

II 
•lies q 
uso d 

ril 00b 
e conv 

i zo definitivo y de l 
se le hsglD al tiempo de la c 
eomo l i s referentes á lúa p 
de atte del Ferrocani l , «e b 
ea^'o; y el Concesionario en 
miLte al Ministerio de F. 
íoii.-oi vación en el archivo, u 

planos, peí files y mapas 
variaciones que 
instruooióti, asi 
ingipalea obras 

án por diipli 
iará oportuna-
mentn, parí su 
10 de les < j im 

" Art. 8 
. i o ó á q u i , 
iiceMones q 

cho para oonst 
rio Magdalena ln< r 
necesarios y para h»oi 
anexidades del Ferroc 
rifas que para el ef*ct 
Gobierno. 

" A. t . 12. Tonto 1« 
apaitoderos, el if icios, pneute 
oesori >s de la Km presa se o 
msteriales que aseguren sn dur 
obligaoióu del i'oiiceiionario oou 
esta» obras en buen esta lo de 
rante la vigencia del privilegio 
so oosto loa reparaciones neoesari 
pliaoiones (tío exija el tráfioo. 

á algún pnnto téonioo roNtivo i h construo-
!a ción ó s f i vieio del Ferrocarril, se l s c i l i r í 

por pjritos ingenieros que aenombraráu; 
>8 uno por el Gobierno, otro por el Concesio-

nario y un taroero por los dos nombrado» y 
qne fnnoionará en oaso do dislbrdia. L i de -
oisión de l,is peritos ó la del teroero ou su 
caso será loSnit iva é in ipnlabh . 

" Tambiéu tendrá derecho «I Concesiona-' 
rio p ra roraeter á deoiiión de peritos In do-
olaratoria de oaduoilad del privilegio. 

I " A l t . 22« R-girá paráoste contrato, t a ñ -
ía férrea como loa- to respecto del Concesionario com í respecto 

y demás a c - de quien lo represente por traspaso del m i e -

al del 
sidere 

las t a -
oon J»1 

tru 

• I.° El privilegio . x o 
mit.o de noventa y nueve 
dos des le la feoba de este 
dmontee l lof 110 se pueda 
aii-o d i lo E u presa ningi 
11 ie madera, ni de cnblei 
n . zona que ooui prenda 1 
i • :.da 1 .do del eje del F 

ín coi Ur esta zona c 
caniuus <5 f»riocar 

uta á la del que oonst 
» , , i » y que 110 tel.gau por 
bHce'le compet -nc i i ; 

^ 2.° El u-uf. unto excla 
xiíl y le toda^ las anexidt 
a. v - n t a y nueve (99)aña» 
siso anterior. Cumplido es 
can i l cou sus edificios, mi 
demás anexidades, todo er 

| ' 
p T e l - té f^JJosado est 

rdo 00 
o poli 

pol 
•tri 
diM 

bños (99) oonta 
oontrato, par.qi . 
oou'-iruir sin peí 
na Ctra vía férrei 

de aia'ubre, e 
llotro miriiími.-lri 
i rrocaml; pero, 

penetrar eu ell 
iles de direorió 

1 Concesic 

plazo 
el L 

I foro. 
; dició 

todo 
los u 

al qi 

las tarifos se lijo 
obierno y en la 
modificados ; pero « 
1 los precio) se fij 1 

uent t na 

•i.. 
cbj.to 

Sd b g lU 0011 el Gl, 
e fijar l o , t a r i f a s ; . » 
1 h 1 ie pouersc esta Empresa 
clones que las demás de la 
a - x i s t e n t e s e n la R-páblica; 

h . paia trasportar por el 
hioi.los propios los materia' 

isivo del Ferioca 
ules durante los 
de que trato el in-
te p lazo ,e lFrrro 
iterial rodante y 
1 buen estado de 

re-.vi ¡o, pasará á ser propiedad del Gobier-
no li)>re de todo gravamei y sin indemniza 
« i ó / a l g u n a á f-Vor del Concesionario ; 

y" 3 0 La cesión gratuita de lo. terrenos de 
| / . '; . iedad nacionsl que se requieran pora la 
vii> y para sus edifinios y ao iesorios, oom . 
pré idiendo el derecho de haoer uso de los ' 
materiales de cualquiera clase que se necesi . 
ten pora la obra, siempre que s i encuentren 

. m : r >enos de propiedad de la Nación. Si 
los terreno» que se neoesitaieu fueren de 
propiedad particular, podrá el Oonces onario 
«xpro¡ jarlos en virtud de lo q n ) se declara 
en el artículo 2.° mediante las trRmit-ieiones 
l eg . l 'S y corriendo de su cargo las iu'Jerani 
«aci. nes á que hubiere lugar ; 

' 4XJÜ!.* mbveni ión de do* mil qninien 

misma uati 
• 1 1 . El 

M.g la l ena 
leK ijfle se requieran para la 
del Ferroo.ri i l , riijctánlose á 
nes que dicte el Gobierno pan 
el uso de este derecho; 

" 12. El derecho da pr. forei 
dad de circunstancias para la 
deutro de la zona privi legio! 
que se desprendan de la vía principal; 

" 13 Ijo obligación por porte del Gobier-
no pf 

ó fue 

tos pesos ( I 2 ,500) compi 
d« oro de lo» Estados U dos de América, 

cada kilómetro de Ferrooarril jue se 
t r u y a y ponga en servicio oon 1 

ta militar q 
segar i lad de los personas o de 
des en cualquier punto de la 1 

Art 9.° E l pago de la si 

dispuesto 
145 de 1S88, seg, 
lebrnlos en Coloi 
personas extranjeras sean individ 
poraoione.i, se rujetarán á lo U y co 
V los deberes y derechas ¡(rovei 
osos contratos so definirán e x c l u 
por los Jueces ó Tribunales íooole 

n el artioulo 15 de la L e y 
i> la oual los oc ntratos oe -
bia entre el Gobierno y 

Cor-

1 Coi 

bonos de que trata el iuoiso 4 
ant«#ior. s - bar» computándoli 
de diez (k 10) kilómet os que 

en servioio oou las condi 

instruida» 
te oontrato, y de que 
iones necesarias-pora 
'íoio sin peligro para 
a carga ; pero en to lo 

s* h ice responsable, 
1 leyes, por los s inies-

iir descui lo en el raante-
ó por otras causas que le 

o se llegara i i u t e -
ipo el Bsrvicio del 
parte, por alguna 

10 sionario hubiera podido 
Gobierno después de oir 
nnario y de que se prueba 
éste no ha hecho todos los 

loai 05 para reparar el daño, 
ació.i por cuenta da la Ein-

ibiana; 
n:es de 
amento 
Por lo 

expiesa ile esta contrato, 
rio renuncie, como en 

nunoia, á intentar reclamación d i -
I en lo tooante á los derechas y de-
e de dicho contrato se originen, 
el oaso de denegicitfu d i justicia. 
23. El presente privilegio no p o -

á Gobiorno ó NAOÍÓU e x t i a n -
Conocsionario puede traspa-
te á cuo'qni-.'ra otra pírsoiia, 
imiwni 
10 avíai 

trasp; 
re pan 

al Gobi 
,. Cllalqll 
u valide 

extranjera, 
LO. Verif i -
ira otro q u e 
la ap.roba-

11-s pora 

• S ^ a -

rá ou iSr f i 

formando sil 

y pongi 
alguien tes: 

•« 1.' Que el ti 
hay» «instruido e 
anteriores, sea de un ex t i e 
la vía de mauera que vay 
interrupción el Ferrocarril ; 

Quenada tramo fe haya construido 
y puesto en servioio de ooi.f >rmi la 1 oon lo 
que se dispone eu este contrato á satirfao-

M J - J r ~ - o . — 1 ción del Gobierno y de manera que las 
di'ñoueeque se ts í ipulan en e . te contrato, j looomotoras y oarros de eervioio lo recorran 

subvención se pagará en bonos que ; oon la velocidad usual sin inconveniente ui 
tendrán un plazo <ie amortización de treinta peligro. Se supondrá que nu traino está á 
(31 ) o ños, desde la feoha de su emisión y satisfacción del Gobierno, ouando sesenta [ couatruooii 
que ganarán un interés del seis por oiento (60) días despuo'j de que se le hoya avisado gasto algu 

dos ; 
c ) anual pagadero por semestres vencí 

A' t- 15. El Concesionario queda obligado 
establecer ocuvenieutemente á satisf io 
iu del Gobierno el servioio de los otmiuos 
blico» ó particulares que atraviesen la 

. vía, haciendo á su costa las obras qne se ne-
correspondiente se ce-i ten para qne no quede interrumpido el 
laoout íoua oon los tránsito por ellos, ni se hagt innecesaria-

o ó del otro do . mente peligroso. 
Act 16. Kn caso de qne el Gobierno or-

deue ó autorice la or.nstrucc ón de catniuos 
de hierro ó de órnales que atraviesen la lí-
nea que comprende 11 presente ponsesión, 
no podrá oponer** el Consecionario á que 
se ejeouten en la zona privi legíala los traba-
jos consiguientes; pero se tomarán to las 'as 
medidas neo -sarias para que de ellos uo re-
sulte obstáculo de ninguna oíase para la 

y servicio del Ferrooorril ni 
para el Concesionario. 

conclusión uo haya nombrado quien l o : " A r t . 17. El Gobierno podrá nombri 
xaminare ó reciba. En oaso de no enoon- su oosta, siempre que lo estime conveniente, 

Exención de derechos de importa j trarse satisfactoria la construcción no «e [ empleados 6 comisionadosespeoioles que exa-
oíó't durante la construcción del Ferrocarril oubrirá la subveución hasta que se subsanen ' mineu los trabo jos, el estado de la vía ó las 
y 1 or cinoo ( 5 ) años más, para todos los ma- 1 por el Concesionario, 6 por quien lo repre- ! condiciones del servioio, y cuando así lo 
te. i les, herramientas, útiles, máquina*, ius- ser.te, los reparos funda los que se hioieren ; ' haga será oblijyoión del Couoesionario fai i 
trunientos, aparejos, toldas de oanipaña, ! pero el tiempo qne ésto requiera y «cuyo litar á dichos oomisionados en ouonto le sea 
alambre para tt légrafos y cercas, sparatos i máximun se fijará prudeuoialmente por el 
te iegi«fieos y telefónicos, mobiliario para Gobierne, no secomft i taráen el plazo fij ido 
las esta ñones y demás objetos que requiera para la oonstruccióu fiwl Ferrocarril 
la constrnooión y conservación en buei 

sr OÍ l id. 
pero el 
l ibremo 

individuo ó Compañía nacional . 
dando opoi tui 
cado el prime, 
se h iga reqnic 
ción del Gobi 

'• Art. 24. El Couoesionario puede toner 
su domicilio en cualquiera o iu lad de E u r o -

¡ p» ó de A ncrica que tenga á bien elegir ; 
pero si no elige á Bogotá, mantondrá p e r -
manente Tiente en esta ciudad un represen-
tante provisto de poderes sulioiont-s pi 
entenderse oon el Gobierno en todo ' 

' t ivo á este co 
" Art 25. Esta oontrato oaducai 

caso» s ig i i ie i tcs : 
" 1 . ° Cuando el Concesión irío df je de dar 

cumplimiento á cualquiera de los compro-
.misos qus contrae por Ir s artículos 3.°, 4 ° , 
5.° , 6 7.°, 10, 11, 19, 22, 23 y 24. 

| " 2 .° Cuando aban lona la obra ó suspen-
d t los trabajos de construcción por m i s de 

' seis (6) meses consecutivos. 
' " 3.° Cuando as suspenda el tráfioo, d e s -

pués de construido el Ferrocarril, por más 
de t 'óinta (30 ) días consecutivos. 

" Se exceptúan expresamente para la a p l i -
cación de este artículo lqs casos fortuitos ó 
de fnerza mayor, debidamente oomproba-
dog, que pne lan oourrir. 

" En caso de caducidad de la concesión, 
la Empresa oon sus anexidades, todo deb i -
damente inventariado, ¡Misará á poder del 
Gobierno, poro se reoono.ierá á oargo de la 
nisnia Empresa y á favor del Concesionario, 
la suiná que se comprnobe haber .si lo ú t i l -
mente invertí la en In obra, siempre que los 
valores representados por tal suma existan 
eu esa épnoa y que se deduzca á favor del 
Gobierno lo que baya dado p}r subvención 
al Conoesionrrio. 

" A r t . 2fi. La suma que se rexinozca á 
favor del Concesionario conforme al articulo 
anterior, dará derecho eu favor de quienes 
corresponda á una cuota part3 en los d i v i -
dendos de la Empresa durante el t iempo quo 
f a l t j para completar los noventa y nueve 
(99) años señalados para el privilegio. Esta 
cuota part» se determinará á prorrata del 

(juiera que 

tad < de la vía y-de sus accesorios ; 
" C ° Exención de toda contribución na-

gional, departamental <5 municipal, del im-
m lluvial y de "emprestaos fo l io te s , 

posible el cumplimiento de su encargo. 
" Art. 18. El Concesionario trasportarle 

gratis por el Ferrooarril las balijas > los : costo 'de la obra oonoluíd 
S. ' -Qne psra el cómputo de los tramos conductores de los correos u a é t m x i e * ^ re- 1 sea el sistoma que para esto se adopte, 

se oonsiderará siempre la vía oomo senoilla ¡ bajará un ciucueuta por oiento ° ¡ 0 ) del I " Art. 27. El presente oontratrp requijre 
cu.ilefquiera que sean los apartaderos, des - ' precio de tarifa á los empleados en servioio para su validez la—aprobación del Exorno, 
viaderos, ramales, dnp:icaoiones eto. qne se , y á las tropas que en ejercicio de su cargo y | Sr. Preejdente a^/ la República y la del H 
6uoutiil.ÓU eu c a d . killJmetro,.de manera poro iden t x a r w a dol Gobierno debaa traa- CJEC Cocgrejo n ic ions l . 

Ti 
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' •En f e do lo cu»! se firman do» ejempla-
res de u o tenor en Bogot í . a veintioolio de 
Octubre de mil ochocientos noventa. 

Ministerio de Gobierna. 

rKLEG SAMAS. 

' Honda, 22 de Diciembre de 1890. 

Sr. Mililitro de Gobierno. 
Ayer z<rpó 'del Puet t > do Yegu»» vapor 

" Chile," llevando veint ioiho toueladas de 
carga y loa pamjiros 8res. Jesús M. Binoón, 
Mauuel Extraujiie», Exorno. 8r. Conde de 
Gloria, üldarioo Liverde, Dtmetrio Vélez y 

E! Subsecretario de Pomento, encargado R H f 4 0 | Oaü irete. 
A. Plata» B. 

" Ruperto Ferreira—Bafael Fernándet It. 

Gobierno »1 ¿mal—Bogotá, Octubre 28 de 
1890. 

" Aprobado. 
" CARLOS H O L G Ü Í N . 

del Despacho, 
• RUPERTO FenaiiRA.' 

Honda, 23 de Diciembre de 1890. 
nintro de Gobierno. „ Aproábase en toda» sns parte» el pre in-

•^rto contrato, con la «¡guiante modifioauión 
al artíoule 1 ° : 

" A r t . 1.® El Gobierno de la Kepúblua Bajero» 
otorga al Conoenionario, quien lo aoepta, 
privilegio exj lusivo para oonftrnír y expjo -
tar un oamino de carriles de hierro, servido 
por vapor, eleotrioidad ú otro motor que la M i i i . 
ciencia degjubra y sea más oonveniente, 
entre e l trayecto comprendí l o desde la - C o n , l a o e 2 8 tonelada» de carga y 
ciudad de Oo.ua en el Departamento de ^ s ; ; o n t l 3 S . 1Uo. Sr. Obispo A. 
Santander ,y el ^ M a g l a l e n a , en el D e - ^ ^ ^ ^ A r a n g 0 , P i d r o Sosa, Jusu 

B. Amador, Mannel A. Guerrero, Pablo Per-
domo, Viotor Arbeláez, Alberto Reyes. M. 8 . 
Lavariier, Juan B Jiquez, Cristóbal l t u e l a , 

| Aurelio Ospina y do» sirvient is. 
A. Plata» iC 

digo Fisoal. en relación oon la L«y 61 de 
d i 1874 (24 1« Junio) y «I articulo '« ° l"t 
Deoreto número 884 de 1878 Tale» indivi 
dúo» deberán, por Unto, aoreditar oon el 
tftulo respectivo qne en la expresad» fecha 
eran dueño» de la tierra en calidad de tale» 
cultivadores (artioulo 983 del 06ligo Fis-
oal) ó ooinprobar qne • tenían der*ohos ad 
qui'ido» onriforme i lo» artíou'o» 1 ° , 2.°, 3.° 
y 4 ° de la Ley ante» citada d« 1874, á fin 
dq qne sean mantenidos en ellos por el fun-
cionario enoargado de haoer la entrega de 
lo» terreno» que se adjudíoan. Cualquiera 
oontraveución á este respecto l e q n « llegare 
á tener oonooimíento el Poder Ejeoutivo 
nacional ó >-l del Eitado Soberado del Toli-
ma, hará nula y de n i n g i n valpr la presentí 
adjudicación en la porción oottsspoul íente / T-. j ~ »» ' 1 auinuioacicn f u la porciou uorw*pou unin 

Atraod hoy vapor « £ouador a la» 7 y ; ü a l t i t f a , l o l V l j ,1U(J t d u g l n d M I . 0 ü h o , aJq<ii 
! 4y' a. m. oon 53 tonelada» de carga; »in p 

A. Plata* B. 

Howla, 23 de Diciembre de 1890. 
o Jo Gobierno. 

l»s 3 p. ui. z . rpó do Yegua» vapor " Ve 

pa i tame i to de este nombre 
Dada en Bogotá, á diez y seis de Diciem-

bre do mil ochooionto» noventa. 
El Presidenta del Senado, ADOLFO HAR-

KER—El P r e s i e n t e de la Cámara de Repre-
sentantes, EDUARDO POSADA—El Seoreta 
rio del Senado, Enrique de Narráec—El Se-
cretario de la Cámara de Representante», 
Miguel A. Peñuredonda. 

Gobierno Ejtrutico—Bogotá, 19 de Diciembre 
de liSO. 

Publiqnesú y ejecútese. 

( L . S . ) C A R L O 3 H O L G Ü Í N 

SI Ministro de Fomontr , 

MAKOHLIKO ARASOO. 

L E Y 101 D E 1 8 9 0 

( 2 2 DK DICIEMBRE), 

•obre «sijnaíioiw» milirtrm. 

El Congreso de Culombio 

Art. 1.° Des le e l día 1.° de Euero de 
1891. los suel 1OJ de los individuo! del Ejér-
cito -"ráa los que á continuación so ex . 

diaha Ley le» da las pr»rrog\ti»a» d» pose», 
dores le bu»n» fa i l ® m < u w «stablrjjn en 
las tierra» b i l l í a s o in cas» y labran*» por 
tirmpn inieterm'nvU qve tx*h de « i aüo y 
no lai de los posesd >rev regularen. D» ma-
neo . que eite artioulo, asi o i m ) lo» 8.° , 11 
y 12 refjrrain implioitam »nte los ciintro 
pri ñeros artículos de la misma L i y cita la, 
Así lo entendía el P o l e r Ejeoutivo naiionjd 
olíanlo dió lo» s ignivit*» D o r e t o s : el nú-
mero 518 de 13 de N iviembre do 1874, e l 
número 331 de 31 le Julio 1878 y el nú ne. 
ro 550 de 8 da Jul io de H 8 0 ; y , del mismo 
m i lo lo ent«nl ió el dia »n q i e el Sr. 3»-
oretario de Instruooión PábÜoa, enoarg»do 
de la Síuretaría de II «nien 11, anuló U a l -
julicaoión h i o h i a l 3r Walton, o > n> p n e l e 
vorsa en »1 artículo 8 0 d í l D 'or->to oú>mro 
640 de 6 de Xovietnbre Ai |18S2 que dioe : 

•• Conforma al artí iulo 2 ° de la L^y qu« 
se reglamenta f los cultiva lores que e i tón 
Bít iblooi 1 >s en tierras b i l l i i s o >n o n » y 
labranzi, serán oonsi lora los o > n > p >»eedo-
r^s de buena f i para los ef lotos del mism y 
artículo ; pero no serán considerado" como 
propietarios par» ol ef joto d > trasmitir el 
dominio, sino le ipnót de jue h>y \n obteni-
do .d titulo respectivo dol G ibiern» de la 
U iión, observan 1 isi p>r» «<tn. laí pre'orip-

M 7 t L>s e x j v l i a u » 
i .owner el título de 

~ Honda, 23 d* Diciembre de~l390. 

Sr. Ministro de Gobierno. 

Hoy á las 2 y 30 p. m. salió del p ier to de 
Yeguas el vapor " I í i fael Núñez," con co-
rreo naoional, 28 toneladas de o u g » y lo» 
pasajeros B a f i e l Pcñ > S. (Mensajero). 3J 
bastían Castell, señora, un niño y dos sir 
vieutes y Jusd Yóléz. 

A. PI<vt B 

ridos, 
Por reolamación de vario» i n l i v i l n o s que 

dijerpn ser colono» de Sabandija, el Sí , Uruu • 
ta, Secretario de Instruooión Pública, en-
oargado de la Secretaria de Hacienda, anuló ! 
la adjudicación lincha al Sr. Walton el 1 ° 
de Marzo de 1882 por resoluoió» de 8 de ' 
Noviembre del mismo año, fundándola en la ' 
facultad que so reservó el Po lor Ejeoutivo 
naoional en la última p»rtede las condioio- , 
noi oopiala», f ioult i l que puulo oalifi jarse 1 oiones du U L i f 61 1 
de ofioiost porque no está autorízalo por ; tei qne se f >rm JII p' 
ninguna disposición L'gii. ni |>or U uostuiu- . pro ni < t > I le qu) se trata, debiráu arreglar 
bre, pues no todas las a Ijudicacioues se ha- Se •• • > > s prei tripaionas eitaSle ii lai en 1 
cen oon ella, y e n la |ue, no p u i l u oontir 
el que solicita tierra» baldías en adjudica, 
oión. Tal resoluoióri ( la de 6 de Noviembre) 
asi como li\s demás que han surgido do ella 
hasta la de 30 de Junio de 1888, no están 
de aouerdo con la» condioiones solí-e las 
ouale^ »e adjudicaron al Sr Welton las t¡ )-
rras y« expresadas, ni oon la legislación la Có li 
práotioa existentes en aqu-jüa óp '»3i, sobre l n di 
enajenauidn de baldío», 

Én efuoto según la» reservas y ODD licionoi 
-jupiadas, es el funoianario enoargido 1' 
hacer la entrega y dar la poswión in iterial' 
de las tierras adjudicadas, e! qu i deb í man 
tenor en sus derechos, primer..: á los pobla 
dore» y oulti-vadore» quo nnr l .uw oon el tí 
lulo respectivo que eran du -ñ >s del terreno terminan la* leye« y d tjret 

Z rnaron hoy de Arranoa-plumas oon des- ¡.adjn licado, antes del 21 de Ene r o de 1SS2 ; 
tino »¡ alto Maglalena los vapores " C u b a " i y segundo: á lo» que acrediten quo antes do 
y I'jrú " ; lleva ol primero 57 toneladas j esa fecha tenían d e r e c h a adquirido» con-
aforn 1»s por peso y 37 por voln non ; pafn- I forma a los artículos 1,°, 2.°. 3.° 
jaro*. Ruñón Ardila, Benedicto Caí,¡jales y ' la citada Lsy le 1874. E i d e n o t a r -

J - ---•--• f « c u l u i Ue s-iivar los ilereoíios de los p'olila 

llanda, 21 de Diciembre de 1S90. 

Sr. Ministro do Gob¡«rpo. 

de ci 
siguí 
rnín 

pré»an: í 
El Soldado 'por me» $ 18 
E l Cabo 2.° .. 20 
El Cabo 1.° „ » 21 
El Sargento 2.° ,. 23 
El Sargento 1.° „ „ t „ 25 
El Subteniente :. ,. „ „ 50 
El Teniente , „ 60 
E l Capitán „ . „ 80 
E l Sargento Mayor y .. .. l o o 
E l Teniente Coronel. . . / , „ .. 120 
E l Coronel J „ „ , . 1 7 0 
El Coronel encargado 

.. 200 de un Batal lón .. 200 
E l General .. „ 250 

l iajho; y el segundo, 31 touolads» ' 
ga por peso y 18 por volumen y los l 

". t '3 pafajoro»; Guillermo Pura, Fer. , 
Ardila, Manuel B jnn«t Eologio Vás 

ez. Sebastián Paohón, Joaquín Gi i iudo, : 
Énri | ' io Castro, Natalia Oastro. J n - t . Pa. ) 
rra, 'I iriana Trnji l lo y un liiño, Uldarico 
Roch. . Josó María Lara, Evaristo Angarit i , , 
B-li-.i io B i r r a g i n , Jesús Vclez , (Jornblij ¡ 
Mont ño,.Mannel Gómez y uu sirviente. 

A Plata» B. 

Ministerio de Hacienia. 

dort 

j u i l . . 
h toar 
1 <"• " " 
de ¡II i 

niüut 
ii'. ti 

lloras se id delngi ospjoi il 
'io »tnmbra eu todas las ¡id 

1 funoianario 
g» y dar l i 1 

l i Sücrn-.aiii .i Ministerio 
apr. 

C¡rollar I < la Síoretaria ds II«cie»la ' 
in .ro 49 v de 29 d e - D i o i e m b r j de 188 J, 
Diario O ¡cial número 4,779." 

Y la Oiroular uú n < r o 9 1 j qua es á 1» q n s 
se refiere el artioulo anterior, al tratar sobre 
este punto se expresa así: 

Conf ir n e á los artioulo» 932 r 913 del 
Fisoal, 15 da la L i y 61 .1-) 1874, y 
í-ioiouas respotiv- is lal Cidig> '3i-

vil n ui- i inl no puede oondd^rarse ef.-otna-
da y / • t i jolina la I» /r i l iVó» dsl daiaoii» 
de las t ierraabi l l ías , sí no se t iens ol titu'o 
que acredita la propie la 1 a lquir i la tí'ie 
t í tulo lo const i tuyen'en unos OÍSOS, I is l i l i -
g^n lias de adjalie i i íói , den trc iciiU y '«(••«-
gii del tarreuo por los f inuionarios que d f -

ig iui-«s sobre 
la materia (ar tnu lo 932 leí OóJiga Fisoal); 
y en otros casos, la escritura pública debi-
dam*ute registrada, ooufornn al Ci l igO 

4 ° de Civil, en la o m l seoontaugin ias l i l i g m iii» 
( l í e la que erni'njra el ar t í ;u l ) 931 d d U i l i g » 

Fit-oal. Pero en t o l o caso la ír id/ei io del 
doninio rep isa sobre una n ljn lie trió* doore-
t id t p)r el Pódsr Ej ioudv » naoional, siu 

l i o de 6ita, la tral ición no ti MU lu.jir, aunque por 
V-que leyes gj-i'jrale» ¿ ejpscia'.os SJ h a y a h - o h o 

la oonoasión de ti <rras bal lí»s " 
Drspnós d i leer las disposiciones» antário-

h»oe difíci l oreer qu* el Sicretarío 
Como o n las resolución»» que la Sicreta qué autorizó oon su firmi el D n r e t o mime-

ría y el Ministerio de II miau la, haii\diot »io 610, ' >1 oui l he trascrito, el artioulo 3 ° sea 
oon el propósito de f i v o r e c e r á los rectarnin- el misoio que reconocí derechis de propic-
ies que «a han opuesto á la adjudicación I dad á los r ¡lámante» d i S t b i n l i j i , sin que 

i baldíi resolución MKMORI xL sobro tiern 

I Sr. Minut ro de I l ac iends . 

Yo, Jama Oeorge Oreen, mayor de edad y 

i hecha al Sr Welton, se coiupruetjs-gbpera-
| blindante mente quo no tienen el tilu'o dend-
¡ ju licuciún que es al qno se refieren lae reser-
¡ vas y condiciones y el articulo 933 del Có-

digo Fisoal pues no lo han presentado, es 

le presentirán el título da adjudioioión, de 
qne trat i JI d i c h i artioulo 3.° y no sobre la» 
tierras b d l í a s , sin> sobre las j a e n » j : m l a s 
al Sr. Welton. 

Ei también pirt ineote el inoi.o 8 .° del 

Quedan incluidos en esta disposición los 
individuo» de la» Bandas de música del 
Ejército. 

Art. 2 . ° L i s fuerzas que hagan la guar-
nición en lo» logare» de la Bepúblic» donde -
tienen hoy señalndo» fobresueldos, cont i -
nnarán gozando de las mismas asignaciones 
que hasta hoy. —_ 

E x o p t ú a n e o de lo dispuesto eh este artiou-
lo los Coroneles, Jefe» de Cuerpo, los onales 
no tendrán en ningún oaso sueldo menor de 
desdentó» pei-os. 

Dada en Bogotá, á diez y oobo de Di-
ciembre de mil oohocíento» noventa. 

E l P r e s i d e n t e d e l S e n a d o , JOSÉ JOAQUÍN 
ORTIZ—El Presidente de la Cámara de Re-
p r e s e n t a n t e » , EDUARDO" POSAD A — E l Secre ta -
rio del Sonado, Enrique de Nartíet.—El Se-
cretario de la Cámara de Representantes, 
Miguel A. Peiíarcdonda. 

por demás decir qne por ese me lio no tío: artículo l . d del Djoreto númiro 832 de 1884, 
nen ningún dereohí adquirido, y por tanto, que dioe: 

- . ,»ólo resta saber cuáles so-i los derechos qne " A ningún cultivad ir le es p jrmi t i l o 
veuno del Municipio dfc Guayabal Depar e 3 0 s reclamantoj pol iau haber a d j u i r i l o vender el terreno q i o piso» cultivado, s ino 
tamet to del l o l ima , en mi onracterde COBIO- ] oonforme á los ineuciónados articules 1.°, después de obtener el título de propie led 
nano del Sr. Guillermo S. Welton, en loa ¡ 2.°. 3 o y 4 de lo cu«! á ocuparme. que le expida la Sioretarí . de Hacienda de 
derecho» adquirido» por éste en.el globo de ¡ L i propiedad que lat-nniente d i >n estos ar- I» Unión, t ítulo que no será definitivo sino 
tierras de Sabandija, de esta jnnsdiooion, | tioulos á los pobladores y oultiv»dorea que ouando el cultivador oomprueb) que les-
oomo consta de^ la escritora que adjunto, s 9 establecen on h s tic,ras baldía» oon las pnés de obtenido éste no ha abandonado la 

oondi jiones en esos artículos especificados, tierra por un termino menor de ouatro anos, 
sólo les da dereoho juia que sean considera- oonforme á lo dispuesto en el artículo 8.° de 
do» como poseedores de buena fe , pues sí la la L s y 61 de 1874." 
sola ooupaoión, en los término» H|IÍ dichos ~~ Este inoiso, aun ouanlo ha sido diotado 
les confiriera la tradioión del dominio, se- • con posterioridad á la adjudicación heoha al 
rían inútiles to las las disposiciones hgalea Sr. W e l t o n , e s perfeotamente aplioable á este 

en la Notaría del Cirouito de Hon 
le Enero de 1889, bajo e! número 2, 

ante S. S.' Con la más alta cocsileraoión ex-
pongo : 

Por resolución de 1.° de Marzo de 1882, 
se adjudicaron al Sr. Welton 1,221 heotá-, ./*.% . « , i • • I (-VW.V...UWO » t>«ica 131. t i o i i r u u . o o u o « i g u i a i u o u t o o ^ u w « u t o a oafc 
reas b,460 metros cuadrado» con la» signien- q u a reglamentan la adquisición del título neg icio porque desarrolla el sentí lo d jl ar 
te» reservas y oondioiones : ! eto., loe artículos 8.° , 11 y 12 de la misma tioulo 8.°, e ¿ él citado, v igente c u . n l o se 

La presente adjudicación se hice oon las ¡ Ley no tendrían aplicación, la Nación perde- hizo la adjudicación, y porque, lo mismo 
T r T L " o í r establecida» en lo» ría la propiedad real de los baldíos, y sólo que el artículo 3.° del Digretb número 610 
artículo» 896 939, 910 y 111, y sus oonoor- le quedaría la ilusión de llamarse dueño de de 1832 y la Circular á qne éste se refiere, 
dantes del Codigo Fi»o»l y con la • e m d u m . j ello», y el ramo de tierra» bildís» vendría á demuestran que el Poda? Ejecutivo nació-

?• , g c ó - ' , \ ' n d , e I 0 8 . t r a í a n e l 1 a e d i r e a e l o a o «- E l 0 8 8 t a " abinrdo, que es nal ha entendí lo en t¿do tie apo que el tí-
artioulo 89j del Cod.go Civil nacional y el I imposible suponerque esa fuera la intención tulo de adjudioioión es el único que tra«-

lo de la L ,y 59 de del legislador al expedir la oíta la Ley 61. fiere la propie lad de Is» tic " """ artioulo 1.° y parágr». 

Gobierno Ejecutivo nacional—Bogotá, 
Diciembre de 1890. 

Públiquese y ejecútese. 

(L . S.) . C A R L O S H O L G D Í N . 

El Ministro de Gnerra, 

' Oí,«oAmo Rrv^.iu. 

7 , ; v f • i n - / ¿ ; , u o * '» Aiey OI. aere ta propie laa de tse tierras bildias, y 
1870 (16 de Jun io ) . El interesado deberá Asi, pues, lo , que no tienen el título de que los pobladores y cultivadores q u , so e ¿ 
solicitar la entreg . de lo» terreno» que ee le 1 adjudicación debidamente regístralo, son tableCen en ella c m c a s . y labranza, sólo 

: adjudican en lo» términos que o ordenan poseedore» irregulares al tenor de loa artícu adquieren en conformidad oon lo» artíoulos 
22 d í ; l»s disposiciones vigente» sobre la materia, los 759, 764, 766, 770 y 785 del CódigoÍJi- 1.» 2 . ° , 3 . ° , 4 .° y 6 ° de la citada LJV do 

¡ Es un deber del funcionario encargado de ¡ vil, y mal podríanlener el dominio real del 1874, el derecho á q u e s e les o o n s i d e r e ¿ i i o , i . . _ j i . . i • * '—" r - - - — «VM..HW io»i uoi i o n , oí uorouui aqndrio ios jonsiaereco no 
hacer la entrega y dar la posesión, el man- terreno qne ocuparon y carecer de la pose, á posee lores de bnrjf iTfe para el efecto de 
tener en sus derechos a lo» pobladores o o u ] - , « ^ u rregular, siendo ésta consecuencia del que no puedan deipojado» »¡n0 < 
tivadores qne, en 24 de Enero del presento primero, cuando se e n á ou posesión de la tnd de un toioio^il ú orlinarío, y previa 
ano, fecha de la adjudicación provisional, oosa. E s por esto que el artículo 6.» de i n d e m n i z a o i V d e la» mejoras e»ti-ii«d« jn-

^ I o « \ e ' l ^ J n o ^ ^ n 6 s<e, adjn^iMn^oiníSriue ^ P . ^ , p o ^ . a , r e - " ^ ^ ^ ^ 
con lo díspisccto en el a r t iou lo 033 d " c " " " ' l í tT ,'° «bos que l w rec-.mantes de S a o i ^ . j , p u \ 

, r i w o i 1 t La Ley 43 d» 83 de AjostvJ di 183r 


